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STO:
Oue de las frecuentes denuncias por parte de los profeso

es sobre irregularidades que ocurren durante el desarrollo de
as evaluaciones escritas, surge la necesidad de fijar medios
araejercer un mayor control,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

R E S U E L V E

Informar a los alumnos en el memento de su ingre
so ,en' esta Unidad Académica, de sus deberes y -
derechos, como asimismo del régimen disciplina-
rio.

Disponer que la medida prevista en el artículo
anterior, que se llevará a cabo a partir del pró

..ximo año, se haga extensiva durante el presente
año lectivo a todos los alumnos de la Facultad.

Disponer que las cátedras numeren los exámenes y
hagan constar en la ficha de cada alumno el núme
ro que le correspondió.

Controlar el ingreso de los alumnos al examen por
medio de la libreta de trabajos prácticos u otro~
documento que lo reemplace.

Tómese nota, comuníquese y archívese.
DE SESIONES A DOS DIAS DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN
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